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Capturan a Víctor Álvarez Droguett,

agente de la DINA que estaba prófugo

de la justicia por crímenes de lesa

humanidad
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Capturan al agente de la DINA,  Víctor Álvarez

Droguett, que estaba prófugo de la justicia por

crímenes de lesa humanidad

El sitio de memoria Londres 38 activó en agosto del 2023, alertas para denunciar a los

exagentes de la Dirección de Inteligencia Nacional (DINA), condenados por crímenes

cometidos durante la dictadura de Augusto Pinochet, quienes se encuentran prófugos

de la Justicia.

Hoy, 28 de febrero, publicó en sus redes sociales: “ALERTA DE CAPTURA:

Informamos que 𝐲𝐚 𝐞𝐬𝐭𝐚́ 𝐩𝐫𝐞𝐬𝐨 𝐕𝐢́𝐜𝐭𝐨𝐫 𝐀́𝐥𝐯𝐚𝐫𝐞𝐳 𝐃𝐫𝐨𝐠𝐮𝐞𝐭𝐭, criminal de la

dictadura que se mantenía como prófugo de la justicia”, indicando además que aún falta

14 por encarcelar.

https://www.elciudadano.com/justicia/cuidado-torturador-suelto-londres-38-activo-alertas-para-denunciar-a-exagentes-de-la-dina-que-se-encuentran-profugos-de-la-justicia/09/06/


🟠 ALERTA DE CAPTURA: Informamos que 𝐲𝐚 𝐞𝐬𝐭𝐚́ 𝐩𝐫𝐞𝐬𝐨 𝐕𝐢́𝐜𝐭𝐨𝐫 𝐀́𝐥𝐯𝐚𝐫𝐞𝐳
𝐃𝐫𝐨𝐠𝐮𝐞𝐭𝐭, criminal de la dictadura que se mantenía como prófugo de la justicia 🟠

Aún faltan 14 prófugos por encarcelar 🟠  Ayúdanos compartiendo esta publicación.

pic.twitter.com/thO2OcWPDu

— Londres 38, espacio de memorias (@Londres_38) February 28, 2024

Víctor Álvarez Droguett, fue condenado como coautor de los delitos de homicidio

calificado  en las personas de Juan Fernando Ortiz Letelier, don Horacio Cepeda

Marinkovic y don Lincoyán Yalú Berríos Cataldo, a la pena de 15 años y 1 día de presidio

mayor en su grado máximo. También, fue condenado como coautor de los delitos de

secuestro calificado en las personas de don Fernando Alfredo Navarro Allendes y de

Héctor Véliz Ramírez, a la pena de 12 años de presidio mayor en su grado medio. A su

vez, Álvarez fue condenado como autor de los delitos de secuestro simple en las

personas de don Juan Fernando Ortiz Letelier, don Horacio Cepeda Marinkovic y don

Lincoyán Yalú Berríos Cataldo, a la pena de 3 años de presidio menor en su grado

medio. Además, debe cumplir 10 años de presidio por el secuestro calificado de Marta

Ugarte Román, esto. Según información del estudio jurídico Caucoto Abogados

Los 14 exuniformados criminales de lesa humanidad que se

encuentran prófugos de la justicia

https://t.co/thO2OcWPDu
https://twitter.com/Londres_38/status/1762836968323355120?ref_src=twsrc%5Etfw


El Estudio Jurídico Caucoto Abogados, oficina especializada en derechos humanos, dio

a conocer en noviembre de este 2023, un nuevo listado actualizado y publicado en El

Ciudadano, con  14 exuniformados prófugos de la justicia  condenados por

diversos delitos de lesa humanidad, algunos involucrados en el crimen de Víctor

Jara y Littré Quiroga, en la  ejecución de 38 campesinos  en el  Caso Paine

principal  y el asesinato del diplomático español  Carmelo Soria,   entre otras

investigaciones, informó este viernes, Diario Radio Universidad de Chile.

El medio, también destacó que el listado está compuesto

por  exmilitares,  carabineros,  exfuncionarios de la Armada, y  civiles

integrantes de aparatos represores de la dictadura como la Dirección Nacional

de Inteligencia (DINA), la Central Nacional de Inteligencia (CNI)   e  inteligencia

naval, acusados como autores y coautores de secuestro calificado, homicidio calificado,

asociación ilícita y aplicación de tormentos, entre otros delitos.

https://www.elciudadano.com/actualidad/publican-listado-de-14-exuniformados-criminales-de-lesa-humanidad-que-se-encuentran-profugos-de-la-justicia/11/24/
https://www.elciudadano.com/actualidad/publican-listado-de-14-exuniformados-criminales-de-lesa-humanidad-que-se-encuentran-profugos-de-la-justicia/11/24/
https://www.elciudadano.com/actualidad/publican-listado-de-14-exuniformados-criminales-de-lesa-humanidad-que-se-encuentran-profugos-de-la-justicia/11/24/
https://radio.uchile.cl/2023/11/24/profugos-de-la-justicia-14-exuniformados-condenados-evitan-pagar-por-crimenes-de-lesa-humanidad/


La siguiente es la nómina:

Jorge Octavio Vargas Bories (oficial de Ejército, CNI) sentenciado como coautor

del asesinato de Federico Álvarez Santibáñez a 10 años y un día 1.

Rubén Aroldo Morales López (oficial de Carabineros), condenado a 10 años y un

día de presidio mayor como autor del homicidio calificado de Jorge Vásquez Matamala.

Luis Enrique Barrueto Bartning (empresario), condenado a 10 años y un día como

coautor de siete secuestros calificados (desapariciones forzadas) perpetrados en la

comuna de Santa Bárbara.

Los condenados del caso denominado “Episodio Conferencia II:

Federico Humberto Chaigneau Sepúlveda (oficial de Ejército, DINA).

José Miguel Meza Serrano (Armada, DINA).

Eduardo Alejandro Oyarce Riquelme (suboficial Ejército DINA).

Dicho caso  se trata de una operación que estuvo a manos de la  “brigada

Lautaro” perteneciente a la Dirección Nacional de Inteligencia (DINA) y responsable

del secuestro y homicidio de miembros de la segunda directiva clandestina del

Partido Comunista, hecha desaparecer en 1976. Los  exuniformados

están sentenciados como coautores de los delitos de secuestro calificado de Fernando

Navarro Allendes y Héctor Véliz Ramírez, a la pena de 12 años de presidio cada

uno, y de los delitos de secuestro simple de  Juan Fernando Ortiz

Letelier,  Horacio Cepeda Marinkovic  y  Lincoyán Berríos, por lo que fueron

condenados a 3 años de presidio respectivamente.

Víctor Álvarez Droguett (Ejército, DINA, quien fue capturado este miércoles 28 de

febrero según Londres 38) fue condenado como coautor de los delitos de homicidio

calificado en las personas de Juan Fernando Ortiz Letelier, don Horacio Cepeda

Marinkovic y don Lincoyán Yalú Berríos Cataldo, a la pena de 15 años y 1 día de presidio

mayor en su grado máximo. También, fue condenado como coautor de los delitos de

secuestro calificado en las personas de don Fernando Alfredo Navarro Allendes y de

Héctor Véliz Ramírez, a la pena de 12 años de presidio mayor en su grado medio. A su

vez, Álvarez fue condenado como autor de los delitos de secuestro simple en las

https://twitter.com/Londres_38/status/1762836968323355120
https://twitter.com/Londres_38/status/1762836968323355120


personas de don Juan Fernando Ortiz Letelier, don Horacio Cepeda Marinkovic y don

Lincoyán Yalú Berríos Cataldo, a la pena de 3 años de presidio menor en su grado

medio. Además, debe cumplir 10 años de presidio por el secuestro calificado de Marta

Ugarte Román.

Alberto Roque del Sagrado Corazón Badilla Grillo (oficial Armada), está

sentenciado como autor del delito de homicidio calificado y aplicación de tormentos

contra Enrique López Olmedo, a las penas de 12 años y 541 días respectivamente

Juan Dionisio Opazo Vera (exconscripto) sentenciado como coautor de 38

homicidios calificados a la pena de 10 años y un día, en el Caso Paine, Episodio

Principal.

Nelson Edgardo Hasse Mazzei (oficial del Ejército), y Juan Renán Jara

Quintana (oficial del Ejército), condenados como coautores de los secuestros

calificados y homicidios calificados de Víctor Jara Martínez y Littré Quiroga Carvajal.

Se impuso una pena de 10 años y un día por los secuestros y de 15 años de presidio por

los homicidios.

Condenados como coautores de los delitos de homicidio calificado de Carmelo Soria

Espinoza y autores de asociación ilícita:

Guillermo Salinas Torres (oficial del Ejército).

Pablo Belmar Labbé (oficial del Ejército).

René Patricio Quilhot Palma (oficial del Ejército).

Por el primer cargo se impuso una pena de 15 años y un día a Salinas Torres, y de 10

años y un día a los dos restantes. Por el delito de asociación ilícita se impuso a todos la

pena de 541 días de presidio.

Prófugos capturados, a saber:

Manfredo Enrique Jurgensen Caesar (médico, CNI) sentenciado como coautor

del homicidio calificado de Federico Álvarez Santibáñez, a la pena de 8 años de

presidio. Estuvo prófugo desde enero, detenido en Argentina en junio de 2023 cuando

intentaba abordar un vuelo a Alemania, siendo solicitada su extradición pero falleció

días después privado de libertad.



Olegario Enrique González Moreno (Ejército, DINA), condenado como coautor de

9 secuestros calificados (desapariciones forzadas), a la pena de 10 años y un día,

entrando a cumplir condena en julio de 2023.

Héctor Fernando Osses Yáñez (oficial de Carabineros ®, dirigente gremial

militares en retiro), condenado como autor en al menos seis casos por asesinatos en la

Población San Gregorio 9 , quién estuvo prófugo entre 2021 a 2023.

“Una falta grave a los deberes estatales”

Para el abogado  Francisco Bustos, “se trata de una situación preocupante que 

debería ser una prioridad para las autoridades, porque desafían a los tribunales de

justicia, a Carabineros y a la Policía de Investigaciones. “Los Estados tienen el

deber de investigar, juzgar y sancionar delitos de lesa humanidad”, destacó Radio

UChile.

“Este deber no se agota con la mera dictación de un fallo condenatorio. Estas sentencias

deben cumplirse, y en ese sentido, que existan prófugos por cualquier delito y

especialmente 14 prófugos por crímenes de lesa humanidad, representa una falta grave

a los deberes estatales”, agregó al medio universitario.

En este sentido, indicó que “la judicatura y los querellantes en procesos por delitos de

lesa humanidad deben extremar las medidas, incluyendo imposición de cautelares, a fin

de evitar esta forma de impunidad”.

Seguir leyendo más…

Publican listado de 14 exuniformados criminales de lesa

humanidad que se encuentran prófugos de la justicia

¡Cuidado, torturador suelto!: Londres 38 activó alertas para

denunciar a exagentes de la DINA que se encuentran prófugos

de la Justicia

¿Cuál es el vínculo familiar entre el auditor general del Ejército

y Pedro Barrientos, condenado por el asesinato de Víctor Jara?
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Boina negra del Ejército fue condenado a 10 años de cárcel por

apremios ilegítimos de personas torturadas en Traiguén

Abogado Nelson Caucoto, querellante en Caso Víctor Jara:

Pedro Barrientos debe ser condenado en Chile al igual que los

otros militares en la causa

 

Fuente: El Ciudadano
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